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REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL N° 46 
 
Siendo las 15:30 horas del miércoles 8 de agosto del 2012.-, se da inicio a la 
reunión de Concejo de Carácter Ordinaria, presidida por el Sr. Alcalde Don Carlos 
González Anjarí y contándose con la presencia de los Srs. Concejales Cristian 
Peña Morales, Hernán Gutiérrez Zambrano, Gloria Valderas Silva, Mario 
Fuentealba Cotal, Roberto Chamorro Fernández y Alfredo Venturelli Pumero.- 
 
También está presente el Secretario Municipal Don Guido Figueroa Cerda, en su 
calidad de secretario del Concejo y Rafael Medina López a cargo de la grabación 
del Concejo.- 
 
La Tabla     
 
1.- Lectura del Acta anterior 
2.- Lectura correspondencia recibida 
3.- Informe del presidente del concejo 
4.- Propuesta de actividades a realizar en el aniversario N° 150 de la comuna 
5.- Audiencia a la Mesa Comunal mapuche  
6.- Puntos varios  
 
Al comenzar la reunión ingresan extraordinariamente dirigentes del Conjunto 
Folklórico Denu Kuyul para fundamentar su solicitud de subvención para realizar 
una serie de presentaciones en Lebu y otras comuna de la Provincia.- 
 
El Concejo aprueba $ 400.000.- en subvención.- 
 
Sin más que agregar se retiran y agradecen la audiencia los dirigentes del Denu- 
Kuyul.- 
 
Posteriormente se da lectura a la Siguiente Correspondencia recibida: 
 

 Solicitud del supermercado Bigger o supermercados del Sur, solicitando 
trasferencia de nombre a  Rendic Hermanos o Supermercados Unimarc, el 
Concejo aprueba la transferencia.- 

 De Ángela Alvear  Henríquez, domiciliada en Camarón N° 1185 de Lebu, 
quien solicita se le autorice a renovar su patente de Alcohol con 
posterioridad a la fecha de vencimiento, porque en la fecha se encontraba 
con problemas graves de salud, el Concejo autoriza la renovación de la 
patente.- 

 Solicitud de traslado de patente de Enrique del  Rio Handan ubicada en 
calle Mackay 643 hacia calle Andrés Bello a salida sur de Lebu, con ruta 
160.-, el Concejo Autoriza el traslado.- 

 De la Srta. Patricia Mari Mondiger, quien solicita patente de Hotel a 
funcionar en calle Saavedra, el Concejo autoriza lo solicitado.- 

 Solicitud de subvención del Conjunto Folclórico Denu Kuyul con motivo de 
25 años de funcionamiento: la realización de una obra especial que será 
presentada en Lebu y en otras comunas de la Provincia, el concejo 
aprueba $ 400.000.-  

 Solicitud del Conjunto Folklórico Dalcahue, de subvención para 
implementación en vestuario e instrumentación, el concejo aprueba 
subvención de $ 400.000.- 
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 Mail de la Srta. Sheissla, sobre comodato de la Unidad Escolar de Curico 
que ya no funciona Hay solicitudes de la Junta de Vecinos y del Comité de 
Agua Potable.-El Concejo acuerda que el sector de la Cocina y comedor 
sea entregado al Comité de Agua potable  y el resto a la Junta de Vecinos 
pues esta ultima además tiene su sede.- 

 Carta del Coordinador de turismo Don Pablo Bucholtz y del encargado de 
Fomento Productivo Don Patricio Figueroa.-  recomendando entregar el 
quiosco de Información Turística a la Agrupación de Mujeres 
Emprendedoras.- el concejo aprueba lo propuesto.- 

 Por último el Daem solicita se les autorice a solicitar al Ministerio de 
Educación.-  un anticipo de subvención escolar por el monto  de $ 
175.116.645.- para financiar el programa de retiro docente de la Ley 
2051.-, el Concejo aprueba lo solicitud.- 

 
El Alcalde informa que ayer en reunión con el Sr. Intendente se vio el tema del 
proyecto de la Isla Mocha, y se supo que no habrá gas hasta fin de año o 
comienzo del próximo, además el subsidio no corre hasta octubre.- 
 
Quedo que mañana tendrá una respuesta, el Intendente se molestó por estar mal 
informado.- 
 
Además se trató el tema de la escuela de la Isla mocha, se aprobó un proyecto por 
103 millones de pesos para reparaciones mayores, pero las empresas no 
postularán pues no saben con que se van a encontrar  debajo, por lo cual se está 
presentando a reposición, pero el problema es que la última ampliación se hizo el 
año 1998, y no tiene su  vida útil vencida.- 
 
Por  último, el Alcalde informa que estuvieron en Lebu unos funcionarios de la 
Subsecretaria de seguridad Publica, quienes ofrecieron que en cada casa donde 
existen teléfonos celulares se conecta con cinco celulares para comunicar tres 
llamadas al inicio del mes, para comunicar problemas con seguridad Publica.- 
 
En otro tema, ingresan la Jefa DAEM, Don Danilo Neira y Willian Montaña, con el 
objeto de tratar el tema del aniversario, la Sra. Catalina reparte una propuesta de 
actividades ordenada y basadas en la serie de ideas informadas en la reunión 
anterior.- 
 
Estos son las siguientes: 
 
1.- Hitos Permanentes  
     

 Fuerte Varas 

 Mural salón Walter Ramírez 

 Iluminarias del Puente 

 Reedición del libro historia de Lebu 

 4 mosaicos en el piso de la Plaza 
 
2.- Actividades deportivas 
 

 Corridas familiar 

 Cuadrangular de Futbol – Basquetbol  
 
3.- Actividades con la Comunidad 
 

 Entrega de un Imán más con dibujos representativos de Lebu 
Piocha con escudo de Lebu.- 

 Fiesta final con disfraces, carros a alegóricos y grupos musicales  
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Se aprueba la adquisición de los 6000 imanes se aprueban también la idea de 
hacer una fiesta  que comience con carros alegóricos uno por  cada Liceo y  otros  
dos carros que se asignen a dos instituciones, y que termine con algún conjunto 
de renombre en la Plaza de Lebu.- 
 
También está la idea de comprar un reloj y activar los espejos de agua de la 
Plaza.- 
 
El concejal Chamorro propone una campaña de pintados techos y un proyectos de 
mosaicos.- 
 
Sin más que agregar se retiran de la sala.- 
 
Con el objeto de tratar el punto 5 de la  tabla ingresa a la sala la mesa Comunal 
del Pueblo Mapuche Presidida por Don Mario Antinao quien expone que la nómina 
de los postulantes a viviendas ha sido depurados y se han eliminado algunos 
personas quienes y había sido bonificados con subsidio de vivienda.- 
 
Informa que se está pidiendo una reunión tripartita entre Municipio, mesa Comunal 
y Serviu, para informar de los avances que se tienen en el proyecto.- 
 
Como se habla de una población intercultural, las viviendas deben tener  algunos 
características especiales de su etnia.- Ellos en este momento tienen 1700 
personas.- 
 
El Alcalde y Concejales exponen que entes  de esa reunión tripartita, había que 
afinar un poco más  el proyecto o diseño de la futura población, especialmente en 
los espacios comunes que es donde debería darse con mayor fuerza el tema de la 
pertinencia a la Etnia.- 
 
El Concejal Fuentealba expone  que lo importante es que ellos han tenido acceso 
al Gobierno y al Servicio para este proyecto, por ser este  muy importante.- 
 
Se acuerda que se avance en el proyecto a nivel de anteproyecto para mostrarlo 
al Gobierno.- 
 
Sin más que agregar se retiran.- 
 
Por último se expone que el 18 de Septiembre al acto se realice el sábado 15 de 
Septiembre, el Concejo aprueba con excepción del Concejal Chamorro.- 
 
 
 
Sin más que tratar se da término a la reunión de 18:00 horas 
 
Resumen de acuerdos 
    

 Se acuerda otorgar una subvención municipal de $ 400.000.- al Conjunto 
folklórico Denu- Kuyul.- 

 Se aprueba la transferencia de la patente de supermercado Bigger 
supermercados del Sur a Rendic Hermanos o supermercados Unimarc.- 

 Se aprueba la renovación de la Patente de alcohol del segundo semestre 
2012.- y primer semestre 2013.- a la Sra. Ángela Alvear Henríquez.- 

 Se aprueba el traslado de la Patente de Alcoholes de Enrique del Rio 
Handam de Macay 643 a calle Andrés Bello salida sur de Lebu.  

 Se acuerda autorizar a la Srta.  Patricia Mari Modinger , para que adquiera 
una patente de Hotel a funcionar en calle Saavedra esquina A. Bellos.- 

 Se aprueba una subvención Municipal de $ 400.000.- al Conjunto 
Folklórico Dalcahue.- 
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 Se acuerda aprobar Comodato al Comité de agua de Curico el sector  de 
la Cocina  y comedor del Colegio  y de la Junta de Vecinos, el reto del 
Colegio.- 

 Se aprueba lo propuesto por Coordinador de turismo Don Pablo Buchholtz 
y del Encargado de Fomento productivo, entregar el quiosco del 
Información turística a la Agrupación de mujeres Emprendedoras.- 

 Se aprueba autorizar al departamento de Educación para solicitar al 
Ministerio de Educación un anticipo de Subvención  escolar por un monto 
de $ 175.116.645.- para financiar el programa de retiro docente de la Ley 
20501.- 

 Se aprueba la adquisición de los 6000 imanes.- 

 Se aprueba la idea de hacer una fiesta que comience con carros 
alegóricos uno por cada liceo y otros dos carros que se asigne a dos 
instituciones.- 

 Se acuerda que se avance en el proyecto  de una población de Viviendas  
Intercultural a nivel de anteproyecto para mostrarlo al gobierno.- 

 El concejo aprueba que el acto y desfile del 18 de septiembre se realice el 
Sábado 15 de Septiembre con excepción del Concejal Chamorro.-       

 
 
 
CARLOS GONZALEZ ANJARI 
            ALCALDE 
 
                                                                            CRISTIAN PEÑA MORALE 
                                                                                       CONCEJAL 
 
HERNAN GUTIERREZ ZAMBRANO 
               CONCEJAL 
 
                                                                            GLORIA VALDERAS SILVA 
                                                                                         CONCEJALA 
 
MARIO FUENTALBA COTAL 
           CNCEJAL 
 
                                                               ROBERTO CHAMORRO FERNANDEZ 
                                                                                   CONCEJAL 
 
ALFREDO VENTURELLI PUMERO 
             CONCEJAL 
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                                                                     SECRETARIO MUNICIPAL 
                                                                             Y DEL CONCEJO                                                                       

  
 
 
    
 
 

 
 

  
 

     
     


